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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 20 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 012 2018 00525 00 

Demandante(s) SANTIAGO ARANGO RAMIREZ 

Demandado(s) NATALIA VALENCIA NARANJO 

Asunto TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
84V 

 

 

Ofíciese al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ROQUE, 

comunicándole QUE SE TOMÓ ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE LOS 

REMANENTES, solicitado mediante oficio 274 del nueve (09) de julio de 2020, 

para el Proceso Ejecutivo instaurado por Cooperativa San Roque –

Coosanroque-, Nit 890.907.575-6, en contra de la codemandada, Natalia 

Valencia Naranjo C.C. 43.870.519, bajo el radicado Nº 05670 40 89 001 2017 

00111 00. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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